
 

ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  
PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE: 

GASOLINA CORRIENTE, EXTRA Y DIÉSEL Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON REPUESTOS 

ORIGINALES PARA PARA LAS DIFERENTES MARCAS Y TIPOS 
VEHICULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE LOS OFERENTES POR PARTE 
DE ESTA ENTIDAD. 
La Contraloría General de Santiago de Cali, para su normal funcionamiento, 
requiere contratar los servicios de suministro de combustible: gasolina 
corriente, extra y diésel y de mantenimiento preventivo y correctivo con 
repuestos originales para las diferentes marcas y tipos vehículos que 
conforman el parque automotor de la Contraloría General de Santiago De Cali, 
por lo cual se debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1. del decreto 1082 de 2015 que establece: “Deber de análisis de 
las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de 
planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se efectúa el análisis referenciado, así: 
 
Perspectiva Legal: Teniendo en cuenta que con la contratación pública se 
busca el  cumplimiento de los fines estatales es imperioso que las entidades 
públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr  la selección 
adecuada de los contratistas que les permitirán la consecución  de los mismos. 
 
Por ello, el propio Estado ha expedido cuantiosas normas buscando dotar a las 
entidades con herramientas que permitan dicha selección idónea. 
 
Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los 
principios de la contratación estatal. Ahora, con la modificación a la Ley 80 de 
1993, a través de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se pretende  
la reducción de costos del proceso contractual y con ello el procedimiento de 
selección  elaborado sobre la base de los principios que rigen la contratación 
pública, en búsqueda del cumplimiento de los fines estatales. 
 
Perspectiva Comercial: El servicio requerido de suministro de combustible: 
gasolina corriente, extra y diésel y mantenimiento preventivo y correctivo para 
el parque automotor, debe cumplir con los parámetros establecidos en la 
descripción técnica que se realiza con posterioridad.  
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Perspectiva Financiera: La Contraloría General de Santiago de Cali por tener 
autonomía financiera asignará la disponibilidad presupuestal correspondiente, 
para dar cumplimiento a la apropiación del servicio requerido.  
 
Perspectiva Organizacional: La Contraloría General de Santiago de Cali 
considera como objetivo funcional de la entidad organizacional, el operar con 
un perfil de desempeño que obtenga, de manera progresiva, metas de 
EFICACIA y EFICIENCIA, hasta alcanzar un nivel óptimo de CALIDAD. Para 
ello, su diseño organizacional se enfoca a establecer la configuración idónea de 
composición y articulación para su plataforma de recursos, con un formato de 
evaluación que precisa la aplicación del principio de MEJORA POR 
MEDICIÓN. 
  
Perspectiva Técnica: Con respecto al análisis técnico se detallará a 
continuación las especificaciones que se requieren. 
 
Perspectiva de Riesgos: El riesgo contractual en general son aquellas 
circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo o ejecución del 
contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo.  
 

Riesgos de ejecución que asume el 
contratista 
 

Riesgos normales que corresponden 
al giro ordinario de la empresa 
(contratista) y que deben ser previstos 
por el contratista al momento de 
presentar la oferta, estos son: 
 

Riesgos que asume la entidad 
 

Que se presente una situación 
externa a las partes contratantes, que 
afecte en forma grave el normal 
suministro del combustible 
 

Riesgo por incumplimiento de las 
obligaciones del contrato 
 

Cuando el contratista incumpla las 
obligaciones suscritas en el contrato. 
 

Riesgo por la calidad del servicio 
 

Cuando el combustible sea de mala 
calidad o el servicio de mantenimiento 
no sea efectivo para el buen 
funcionamiento del parque automotor. 
El contratista es total y absolutamente 
responsable de la calidad del bien 
ofertado y aceptado por la contraloría. 
 

Riesgo por el pago de salarios, El contratista se debe encontrar a paz 
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prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales. 
 

y salvo con los aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social y 
Parafiscales.  
 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

La CONTRALORIA GENERAL SANTIAGO DE CALI, en desarrollo de su 
misión institucional de vigilancia y control fiscal y con el fin de garantizar el 
normal funcionamiento y ejecución de las labores que le son propias, debe 
brindar condiciones necesarias para el buen desarrollo de sus actividades y 
para ello, requiere contar con el suministro de combustible, insumo básico para 
la movilización y funcionamiento del parque automotor, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos. Los vehículos 
constituyen una valiosa herramienta de trabajo y el servicio es requerido para el 
desplazamiento de los funcionarios que adelanten diligencias en desarrollo de 
las actividades propias de sus cargos, tales como visitas a los sujetos de 
control, atender audiencias ciudadanas, actuaciones administrativas, entre 
otras.  
 
La falta de combustible y/o el mal funcionamiento de los automotores generaría 
dificultades en el desarrollo de las funciones y actividades misionales y 
administrativas que deben adelantarse para el adecuado funcionamiento de la 
entidad, por lo que se requiere iniciar un proceso de contratación, a través de 
convocatoria pública, con el fin de celebrar un contrato con una persona natural 
o jurídica que ofrezca las condiciones óptimas requeridas, que presente la 
oferta más favorable para los intereses de la entidad y cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos para llevar a cabo el objeto de la presente 
contratación. 
 
Adicionalmente, la entidad no cuenta con el personal idóneo ni los equipos 
especiales para  prestar el servicio de suministro de combustibles ni el 
mantenimiento, haciéndose necesaria la misma, toda vez que los vehículos 
constituyen una valiosa herramienta de trabajo que se utiliza en las áreas 
misionales y de apoyo. 
 
La contratación solicitada se encuentra en el Plan Anual de compras de la 
Entidad.  
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR. 
 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE LOS COMBUSTIBLE: 
GASOLINA CORRIENTE, EXTRA Y DIÉSEL, Y  DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS 



ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA CORRIENTE, EXTRA Y DIÉSEL Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON REPUESTOS ORIGINALES PARA PARA LAS DIFERENTES MARCAS Y TIPOS 
VEHICULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
                    _ __ _ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ _ _ __  P ÁG.  4  DE  21  
 
 

                                                              
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 

ORIGINALES PARA LAS DIFERENTES MARCAS Y TIPOS VEHICULOS QUE 
CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE SANTIAGO DE CALI. 
 
2.1 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS  
 

PRIMER NIVEL DEL CLASIFICADOR BIENES Y SERVICIOS 
UNSPSC 

MATERIA PRIMA 
SEGMENTOS 10-15  

TIPO DE COMBUSTIBLE 

15101506 GASOLINA CORRIENTE  

15101506 GASOLINA EXTRA 

15101505 DIÉSEL 

78181500  SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE VEHICULOS  

 
3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O 

SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.  
El oferente deberá contar con las siguientes condiciones técnicas:  
 
Servicio de suministro de combustibles de corriente, extra y diésel. 
 
Requisitos de calidad de las gasolinas colombianas. 
 

Parámetro Unidad Enero 1/2006 

1. Octanaje mínimo. 
1.1. Gasolina corriente. 
1.2. Gasolina Extra. 

Indice (RON+MON)/2 
Indice (RON) 
Indice (RON+MON)/2 

81 
86 
86 

2. RVP, máx. Psia 8.1 

3. Azufre, máx. % Peso. 0.03 

4. Oxígeno, máx. % Peso. 2.0 

5. Aromáticos, máx. % Volumen. 25.0 

6. Benceno, máx. % Volumen. 1.0 

 
Requisitos de calidad del combustible diesel (ACPM)  
 

Parámetro Unidad Enero 1/2002 

1. Azufre, máx. % peso. 0.05 

2. Aromáticos. % volumen 20 
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3. Índice de cetano. Índice. 45 

 
- Área mínima para combustibles de 800 mts 2  
- Número de posiciones de tanqueo  simultaneas: ocho (8) 
- Certificación de calidad del combustible emitida por entidad reconocida 

no mayor a tres meses. 
- Tener mínimo cuatro (4) surtidores disponibles (no exclusivos) para los 

vehículos al servicio de la CONTRALORÌA GENERAL DE SANTIAGO 
DE CALI, para gasolina corriente, extra y diésel. 

- Contar como mínimo con una estación alterna, máximo a cinco (5) 
kilómetros de distancia de la sede de la Contraloría General de Santiago 
de Cali en el Centro Administrativo Municipal CAM. Con lo cual se 
garantice el suministro del combustible, en caso de cierre o por 
inconvenientes o mantenimiento de la estación de servicio principal  

- Garantizar el cumplimiento de las características técnicas de operación y 
seguridad de los equipos de suministro de gasolina motor instalados en 
cada una de las estaciones de servicio ofrecidas, los cuales se deben 
ajustar a los requerimientos y disposiciones legales vigentes. 

- Tener certificado de cumplimiento  de las normas técnicas NTC-1380 
para gasolina corriente acogida por el Consejo Nacional de normas 
mediante la Resolución 025 de noviembre de 1995 acogida por el 
ICONTEC. 

- Contar con empleados que suministren el combustible con 
responsabilidad, seguridad y precisión, los cuales deben verificar la 
placa de cada vehículo antes del abastecimiento, con el fin de 
registrarlos en el medio de control que se establezca. 

- Ofrecer y cumplir con la medida establecida para cada galón de 
combustible escogido, garantizando mediante certificación de entidad 
reconocida durante la ejecución del contrato. 

- Estar en capacidad de entregar según los términos definidos en el 
contrato al supervisor del contrato en medio magnético, en archivo 
Excel, por Internet y en forma impresa, los listados de cada uno de los 
suministros realizados durante los periodo mensuales o cuando se 
requieran, relacionando fecha, hora de suministro, placa y código del 
vehículo, código y nombre del conductor al momento del suministro, 
galones suministrados y valor de los mismos. 

- Garantizar la calidad del combustible. 
- Aceptar los procedimientos administrativos que determine la 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, para la ejecución 
del contrato. 

- Contar con sistema de control denominado ship TAG. 
- Todas las estaciones en las cuales se va a prestar el servicio de 

suministro deben estar máximo a cinco (5) kilómetros de distancia de la 
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sede de la Contraloría General de Santiago de Cali en el Centro 
Administrativo Municipal CAM. 

 
El oferente deberá tener un Sistema de Control de suministro de combustible 
mediante la tecnología de CHIP TAG. Los CHIP programables serán 
entregados a la Entidad en calidad de préstamo y tanto la instalación como la 
programación en los vehículos de la Entidad no tendrá costo adicional para 
ésta, solamente se acepta el Chip llamado ibutton. 
 
Para el uso de los CHIP, en caso de averías, y en caso que se presente hurto o 
pérdida, el contratista debe reponerlo o cambiarlo en forma inmediata. 
 
El oferente mediante el uso de este mecanismo electrónico deberá manifestar 
en su propuesta, estar en capacidad de suministrar vía Internet de manera 
inmediata la información consolidada sobre el consumo total y particular de 
cada vehículo en la fecha que se solicite. 
 
Con cada una de las facturas el proponente deberá presentar certificación 
escrita del valor por galón  teniendo como referencia el precio establecido por 
el gobierno colombiano determinando el porcentaje del valor por encima del 
precio fijado para la ciudad y citar la fuente de donde ha sido tomada esta 
información. 
 
El proponente debe prestar el servicio las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana, de manera que garantice el suministro permanente de los 
combustibles, bajo las condiciones determinadas en el numeral anterior. 
 
Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo con suministro de 
repuestos originales. 

Taller: 

El desarrollo del contrato se realizará en un taller que garantice que los 
servicios prestados sean ejecutados por personal idóneo y con experiencia en 
el tipo y marca de cada uno de los automotores y que los repuestos, piezas y 
accesorios sean genuinos y nuevos. Así mismo, que la persona o empresa 
responsable del servicio cuente con la capacidad, infraestructura, idoneidad y 
experiencia para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para el parque automotor de la Entidad. 

El taller estará en capacidad de realizar el cambio de repuestos y deberá 
contar con la tecnología, maquinaria y herramienta que permita obtener 
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un diagnóstico preciso de las necesidades de mantenimiento.  

El taller deberá tener como mínimo una estructura en concreto y ladrillo, 
con vigas de concreto o en acero con una altura- no inferior a los tres (3) 
metros, cubierta, piso de cemento o asfalto, de, tal manera que se 
garantice la protección de los vehículos de la entidad de la intemperie y 
elementos ajenos a las actividades del taller. 

El proponente debe indicar en la propuesta el área total del taller en 
metros cuadrados donde efectuará el mantenimiento de los vehículos, la 
cual debe ser de mínimo 250 metros cuadrados de área operativa. 

El área total del taller en la parte operativa debe incluir las áreas 
contempladas y previstas para los puestos de trabajo de los vehículos, 
las áreas para la instalación y operación de los equipos solicitados en el 
presente estudio, las áreas de circulación de los automotores-al ingresar y 
evacuar el taller, y el área para la ubicación de éstos, previa a la salida 
del taller una vez reparados, debidamente acondicionadas y que 
cuenten con todas las medidas de seguridad, tanto para el personal 
como , para los bienes objeto de esta contratación. 

El contratista deberá contar con sitios adecuados para la realización de 
las reparaciones y/o mantenimientos, si el contratista se ve en la 
necesidad de cambiar de sitios de mantenimiento, deberá informar 
oportunamente al Supervisor del contrato y sólo se aceptara si cumple con 
las mismas o mejores condiciones establecidas en el pliego de condiciones. 

El contratista garantizará la capacidad de atención de dos (2) vehículos 
de forma simultánea como mínimo y la disponibilidad  permanente en 
horario laboral para la prestación del servicio. 

 
El proponente debe ser distribuidor directo de llantas de marca 
establecida en Colombia (no se aceptan de importador) para de esta 
manera acceder a posibles reclamaciones 
 
El proponente debe tener los equipos  necesarios para la prestación de 
todos los servicios y suministros en un solo sitio  
 
Se requiere que el establecimiento tenga servicio de cámaras que 
graben todas las áreas de servicio las 24 horas del día 
Personal Operativo: El oferente debe indicar en su propuesta que cuenta 
como mínimo con el siguiente personal operativo en su planta de 
personal, garantizando además que dicho personal estará presente 
durante la ejecución del contrato: 
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 Un (1) Jefe de Taller  

 Dos (2) mecánicos de patio, con experiencia específica mínima de   dos 
(2) años 

 Un (1) ajustador de motor-sincronizador 
 Un (1) ajustador de caja y transmisión 

 Un (1) electricista 

 Un (1) alineador — balanceador 

Los cambios de l  personal  re lac ionado,  deberán ser 
comunicados oportunamente al supervisor de la entidad. El proponente 
deberá designar de su personal, al empleado que se encargará de atender 
en forma directa los requerimientos de la CONTRALORIA GENERAL DE 
SANTIAGO DE CALI, durante la ejecución del contrato. 

Equipo Especializado: El proponente debe indicar que cuenta con el 
siguiente equipo especializado, el cual será verificado en la visita que 
realizara la entidad al taller: 

 

EQUIPO MINIMO 

Elevadores o carcamo 

Balanceador de l lantas 

Compresores 

Prensa hidráulica  
Equipo lavador de Inyectores  

Juegos de Herramientas en general 
 
 
Monta l lantas neumático  

Scanner para prueba encendido e inyección  

Equipo al ineación y balanceo 

Engrasadora neumática  

Gatos hidráulicos de zorra  

Extractores de poleas y rodamientos 

Esmeri les de banco 

Alineador de luces 

Elementos de Medición 

Área para lavado de vehículos 

 



ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA CORRIENTE, EXTRA Y DIÉSEL Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON REPUESTOS ORIGINALES PARA PARA LAS DIFERENTES MARCAS Y TIPOS 
VEHICULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
                    _ __ _ _ __ _ __ _ __ _ __ _ __ _ _ __  P ÁG.  9  DE  21  
 
 

                                                              
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 

Información Adicional: El contratista deberá cumplir con todas las 
normas ambientales exigidas para el tratamiento de residuos peligrosos 
(manejo de aceites, combustibles, precursores químicos) de vertimiento de 
aguas para el caso de los Iavaderos y emisiones atmosféricas, para lo cual 
deberá presentar los permisos y licencias de la autoridad ambiental 
competente. 

El proponente deberá anexar en su propuesta: 

 Relación del personal administrativo y directivo que soportará el 
desarrollo del contrato producto del presente proceso. 

 Dirección exacta de los talleres donde se prestará el servicio 
especializado. 

 Documento garantizando el servicio de soporte a domicilio dentro 
del perímetro urbano entre las 7 00 a.m. y 8:00 pm, todos los días 
incluyendo los fines de semana. 

 Documento garantizando el servicio de taller los días lunes a viernes en 
el horario de 8:00 A.M. a 6:00 P.M. y los sábados de 8:00 a 2:00 P.M. 

  Documento garantizando que los repuestos y lubricantes a ofrecer para la 
Reparación de los vehículos son genuinos, de buena calidad, indicando 
la garantía del fabricante. 

 Documento garantizando que todos los diagnósticos practicados 
para localizar fallas en los automotores, no tendrán costo para la entidad. 

 En caso de que el taller o local sea arrendado y/u otro, se deberá 
presentar documento que verifique esta situación. 

 Adjuntar documento donde garantice la custodia de los vehículos 
que prestan servicio a la CONTRALORIA GENERAL -DE SANTIAGO DE 
CALI, durante la permanencia en las instalaciones da los talleres: 

La CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, realizará visita al 
sitio que defina el proponente, con el f in de determinar si cumple 
con estos requisitos exigidos en el presente estudio.  

 
Obligaciones del proponente: El proponente garantizará que llevará 
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un control sobre la ejecución del contrato, con el fin de no sobrepasar el 
monto del mismo en ningún momento y en caso de presentarse; debe 
informar, de manera inmediata al supervisor del mismo. En el evento que el 
contratista suministre más del valor contratado, lo hará a su cuenta y 
riesgo, y la "CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO "DE CALI no 
asumirá ningún valor adicional a lo contratado. 

El proponente garantizará a la CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO 
DE CALI, que llevará un sistema de registro de trabajos realizados a cada 
vehículo que le permita hacer seguimiento a tópicos tales como 
periodicidad de mantenimiento, repuestos suministrados, trabajos 
realizados etc. 

El proponente deberá entregar una vez se facture, copia, de los 
trabajos realizados al supervisor del contrato, con el fin que repose en cada 
una de las hojas de vida de los vehículos y así poder solicitar las 
garantías sobre los mantenimientos realizados; esta información debe 
contener como mínimo: 

 Fecha (año/mes/día) 
 Identificación del vehículo, placa y/o número de motor.  

 Nombre del Conductor del vehículo 
 Relación de repuestos requerido (descripción, cantidad y precio 
unitario) 

 Relación de trabajos a realizar (descripción y costo de la misma) 
 Valor total del presupuesto efectuando en cada vehículo, número de 

veces que entra a revisión y mantenimiento realizado al vehículo. 

Repuestos:  
 
Los insumos o repuestos que requieran los vehículos deben ser nuevos y 
originales, contar con las especificaciones técnicas de calidad, tiempo y 
kilometraje, de acuerdo a las otorgadas por los fabricantes, distribuidores y 
representantes de la marca en Colombia. 
 
Los repuestos deben ser originales, no homologados, para alargar la vida útil 
del vehículo. Se deben reemplazar los repuestos que no cumplan con las 
calidades y especificaciones, en un tiempo no mayor de ocho (8) días 
calendario contados a partir del informe del supervisor del contrato. 
 
Todo trabajo y/o reparación que se requiera debe ser autorizado por la 
Contraloría, para ello el contratista deberá remitir al supervisor del contrato la 
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cotización de los trabajos que se requieran realizar conforme a las tarifas 
ofrecidas, en caso de requerir repuestos y mano de obra que no figuren en el 
listado, deben ser autorizadas por el supervisor del contrato, previa verificación 
de los precios del mercado, la cual debe realizarse solicitando al menos dos 
cotizaciones a empresas especializadas en el suministro e instalación de 
repuestos automotrices.  
 
La garantía para la mano de obra que el proponente deberá ofrecer será 
mínima de seis (6) meses o 5.000 kilómetros.  
 

El proponente deberá garantizar la disponibilidad: de los repuestos de tal 
manera que permita cumplir con los trabajos requeridos por cada vehículo 
en un lapso no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
notificación de autorización de ejecución del trabajo por. Parte del 
Interventor o supervisor designado por la CONTRALORIA GENERAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 

Garantía mínima de repuestos: Los repuestos suministrados en la 
prestación del servicio de mantenimientos deberán ser nuevos, genuinos y 
su precio no puede exceder la lista de precios de concesionarios o 
representantes de marcas nacionales e importadas de todos los tipos y 
marcas de vehículos del Parque Automotor de la Contraloría de Santiago de 
Cali; que se relaciona en el presente estudio, para lo cual, el supervisor del 
contrato podrá en cualquier momento, realizar dicha verificación. 

Las llantas deberán ser de fabricación nacional o extranjera de 
marcas reconocidas y con representación en el país, previa aceptación del 
interventor del contrato 

Garantía de Calidad: El oferente debe relacionar en su propuesta la garantía 
de calidad de sus repuestos (originales y nuevos) y de la mano de obra 
calificada, ya sea en kilómetros o tiempo de uso.  

Las garantías mínimas exigidas para los repuestos a suministrar a 
los vehículos del Parque automotor son los siguientes:  

 

TIPOS DE REPUESTO GARANTÍA 

REPUESTOS MOTOR 20.000 Km o un (1) año 
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REPUESTOS SUSPENSIÓN 20.000 Km o un (1) año 

REPUESTOS FRENOS 10.000 Km o seis (6) meses 

REPUESTOS TRANSMISIÓN 20.000 Km o un (1) año 

REPUESTOS EMBRAGUE 20.000 Km o un (1) año 

REPUESTOS CAJA 
VELOCIDADES 
 
 

20.000 Km o un (1) año 

PINTURA 
Dos (2) años (defectos de 
pintura) 

 
NOTA: El Contratista deberá devolver todos los repuestos cambiados, al 
motorista respectivo y/o supervisor del mismo: 
 

La garantía de los repuestos, será la establecida por el fabricante o 
proveedor, en caso de que el repuesto no tenga garantía, el fabricante o 
proveedor deberá manifestarlo por escrito, explicando los motivos de la 
ausencia dé la misma. 

Servicio mantenimiento: 

Para la prestación del servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO, el 
contratista estará en la capacidad de prestar los siguientes servicios incluido 
insumos y/o repuestos, cada vez que la Entidad lo requiera de acuerdo con el 
manual de instrucciones de mantenimiento de la casa matriz y a la 
planificación de kilometrajes requeridos por la CGSC para el mantenimiento 
preventivo: 

   Revisión de niveles y cambio de fluidos, filtro y aceite (según el caso), 
de motor, transmisión, frenos, sistema hidráulico, transferencia, aire 
acondicionado, embrague, dirección. 

        Revisión tecnicomecànica, a los vehículos que la requieren 
de acuerdo a como se indica en la cotización.  

      Revisión eléctrica a las: luces, encendido, tablero, eleva vidrios, limpia 
brisas, batería, conectores, cables, swiches, alternador, arranque, 
colector, etc. 

  Sincronización: cambio de bujías, limpieza de inyectores, limpieza de 
TBI o cuerpo de aceleración-o- Carburador, corrección de adelanto de 
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chispa (motores que lo requieran), cambio de cables de altas, cambio 
de filtro de aire y combustible, limpieza de inyectores entre' otros. 

  Revisión de frenos, consistente en: inspección general y altura del 
pedal, limpieza de campanas, purga del sistema de frenos, recalzar 
bandas o cambio de bandas y diagnóstico y cambio general de pastillas, 
rectificación o cambio de disco, empaquetadura del cilindro principal y 
de liberación, entre otros. 

  Revisión de suspensión y transmisión: Alineación, balanceo, rotación 
  de llantas, rectificación de muelles, ajuste y engrase de rodamientos, 
  revisión general de amortiguadores, espirales, tijeras, rotulas, bujes 
  entre otros. 

  Lavado a presión en cárcamo del vehículo,- el cual consiste en 
  lavado exterior, lavado de motor, lavado tapicería y aspirado. Para el 
  mantenimiento CORRECTIVO, el contratista estará en capacidad de 
  prestar los siguientes servicios incluido insumos y/o repuestos: 

  Corrección de lámina y pintura 

  Rectif icación de chasis.  

  Reposición de repuestos originales 

  Reparación de motores 

  Reparación sistema eléctrico. Mecánica en General. 
 
El parque automotor con que cuenta la entidad en el momento de la 
elaboración de los presentes estudios es el siguiente: 
 

PLACAS DEL 
VEHICULO 

CLASE DE VEHICULO MODELO 

ONK-072 CHEVROLET SPARK 2010 

ONK-104 CHEVROLET SPARK 2010 

ONK-160 CHEVROLET SPARK 2010 

ONI-572 FORD ECOSPORT 2004 

ONI-575 FORD LASER 2005 
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ONK-398 
CHEVROLET DMAX 

ESTACAS 
2012 

ONK-399 CHEVROLET CRUZE 2012 

ONK-472 CHEVROLET VITARA 2013 

ONK-473 CHEVROLET VITARA 2013 

ONK-474 CHEVROLET VITARA 2013 

ONK-475 CHEVROLET VITARA 2013 

ONK-476 CHEVROLET VITARA 2013 

ONK-477 CHEVROLET VITARA 2013 

ONK-478 CHEVROLET SONIC 2013 

ONK-479 CHEVROLET SONIC 2013 

ONK-570 
CAPTIVA SPORT LS 2.4 L 

FWD WSR 
2014 

ONK-565 MICROBUS URVAN NISSAN 2014 

 
La CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, en el evento de 
realizar la incorporación y/o renovación de vehículos a su parque automotor, 
informará al contratista de esta situación para que los mismos sean 
incorporados al listado para el suministro de combustible. 
 

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN. 

 
La modalidad del proceso de contratación será el de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA.   
 
De conformidad con el Numeral 3º del Artículo 5º de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el Artículo  2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 
1082 de 2015, en la modalidad de selección abreviada  de menor 
cuantía; el único factor de evaluación será el menor precio 
ofrecido.  
 
 

5. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
Los precios de los combustibles en Colombia se encuentran regulados 
mediante las Resoluciones 82439 y 82438 del 23 de diciembre de 1999 del 
Ministerio Minas y Energía y sus respectivas modificaciones. 
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Para realizar el presupuesto estimado para la contratación de la prestación de 
este servicio, se tiene como referencia los precios determinados por el gobierno 
nacional a través de ECOPETROL, y el promedio y valor total del consumo de 
combustible de los vehículos de la entidad durante el año 2015.  
 
El valor histórico de los contratos similares de procesos de vigencias anteriores 
se toma como criterio para calcular el valor del presente contrato.  
 
Tomando solo como referencia los precios aplicables a la libertad regulada, se 
tienen los siguientes precios correspondientes al mes de enero según listado 
de precios determinado por el Gobierno nacional: 

 
La Dirección Administrativa y Financiera de la Contraloría General de Santiago 
de Cali, una vez realizado el estudio de precios del mercado y los cálculos 
estimados, presenta la siguiente información con la cual se  determina el valor 
estimado a pagar para el presente proceso contractual, teniendo en cuenta 
cotizaciones enviadas por las firmas GLOBOLLANTAS LTDA.  
 
 
COTIZACIÓN COMBUSTIBLE GLOBOLLANTAS LTDA.   
 
 
 

PRODUCTO 
PRECIO POR 

GALÓN 

Gasolina Corr iente  $  7.820 

Diesel (ACPM) $  7.630 

Extra $ 10.390 

 
 

COMBUSTIBLE 48.300.000  
ADMINISTRACION 3%  1.449.000  
IVA ADMINISTRACION 16%  231.840  
TOTAL COMBUSTIBLE  49.980.840 

 
De acuerdo a Globollantes los precios del combustible están 
sujetos a cambios sin previo aviso según resolución del Ministerio 
de Minas y Energias, lo que implica una variación en la cantidad 
de galones.  
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COTIZACIÓN MANTENIMIENTO GLOBOLLANTAS  
 

SP A R K             

ON K-104  

ON K-072

SUZ UKI 

GR A N D  

VIT A R A   

ON K-160

F OR D  EC O 

EXP OR T  

ON I-572

F OR D  LA SER  

ON I-575

D IM A X 

ON K-398

C R UZ E  

ON K-399

GR A N  

VIT A R A   

ON K-472 

473 474  

475  476 

477 

 SON IC           

ON K-478     

ON K 479

N ISSA N  

UR B A N   

ON K-565

C A P T IVA   

ON K-570

REVISION 

TECNICOM ECANICA
-                   -                    -                      -                                     160.000    160.000    160.000    160.000    160.000    160.000    

CAM BIO DE FILTRO 

DE AIRE,ACEITE, Y 

COM BUSTIBLE

45.000      63.000      30.000       25.000                 52.000      59.000      67.000      50.000      62.000      46.000      

CAM BIO DE ACEITE 

DE M OTOR 104.000    130.000    115.000     92.000                 129.000    115.000    115.000    130.000    150.000    165.000    

CAM BIO DE ACEITE 

DEL SISTEM A DE 

TRANSM ISION
42.000      42.000      42.000       49.000                 49.000      -                    48.000      -                    56.000      -                    

CAM BIO DE ACEITE 

DE LA 

TRASFERENCIA  

-                   28.000      28.000       -                                     28.000      -                    -                    -                    28.000      -                    

CAM BIO DEL 

SISTEM A 

HIDRAULICO DE LOS 

FRENOS 

80.000      80.000      80.000       80.000                 80.000      80.000      80.000      80.000      80.000      80.000      

CAM BIO DEL 

SISTEM A 

HIDRAULICO DE LA 

DIRECCION

54.000      54.000      54.000       54.000                 54.000      54.000      54.000      54.000      54.000      54.000      

CAM BIO DEL 

SISTEM A 

HIDRAULICO DEL 

EM BRAGE

14.000      14.000      14.000       14.000                 14.000      14.000      14.000      14.000      14.000      14.000      

REVISION Y 

CORRECCION 

ELECTRICA (Luces, 

Encendido, Tablero, 

Elevavidrios, Limpia 

Brisas, baterías , 

Conectores, Cables, 

swiches, A lternador, 

Arranque, Colector)

50.000      50.000      50.000       50.000                 50.000      50.000      50.000      50.000      50.000      50.000      

SINCRONIZACION 

(Bujías, inyectores, TBI  

o  Cuerpo de 

aceleración o 

Carburador, corrección 

de Chispa, Cambio de  

cables de alta,  Cambio 

de filtro  de Aire y 

Combustible, entre 

otros)

80.000      80.000      80.000       80.000                 80.000      80.000      80.000      80.000      80.000      80.000      

ALINEACION Y 

BALANCEOS
68.000      63.000      63.000       68.000                 66.000      78.000      63.000      78.000      63.000      78.000      

ENGRASE 

RODAM IENTOS

REVISION GENERAL 

SUSPENSIÓN
30.000      30.000      30.000       30.000                 30.000      30.000      30.000      30.000      30.000      30.000      

REVISION FRENOS 20.000      20.000      20.000       20.000                 20.000      20.000      20.000      20.000      20.000      20.000      

LLANTAS 145.000    390.000    380.000     230.000               460.000    360.000    390.000    250.000    350.000    490.000    

BATERIAS 196.000    408.000    316.000     290.000               408.000    336.000    408.000    271.000    443.000    408.000    

SUB  -  T OT A L 928.000    1.452.000 1.302.000  1.082.000            1.680.000 1.436.000 1.579.000 1.267.000 1.640.000 1.675.000 

T OT A L 17 

VEH IC ULOS 1.856.000 1.452.000 1.302.000  1.082.000            1.680.000 1.436.000 9.474.000 2.534.000 1.640.000 1.675.000 

SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO

COSTO DEL SERVICIO POR CADA VEHICULO

COTIZACION MANTENIMIENTO  CON  IVA                      24.131.000  
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6. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
El presupuesto estimado para este proceso de contratación es de SETENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 
($79.850.000.oo). Con Disponibilidad Presupuestal No: 102-201600002 del 21 
de enero de 2016, que contiene los valores de Cincuenta millones de pesos 
Mcte ($50.000.000), bajo descripción de combustible, y veintinueve millones 
ochocientos cincuenta mil pesos Mcte $29.850.000 bajo descripción vehículos 
para cubrir las necesidades de estos servicios para el año 2016. 
 

7. JUSTIFICACIÓN DE FACTORES DE SELECCIÓN PARA 
IDENTIFICACIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 
De conformidad con el Numeral 3 de la Ley 1150 de 2007, en la modalidad de 
selección abreviada de menor cuantía, la oferta más favorable a la entidad será 
aquella con el menor precio. (Regulado por el Gobierno Nacional).   
 
Por consiguiente, el único factor  de selección para la identificación de la oferta 
más favorable será EL MENOR PRECIO OFRECIDO POR GALÓN DE 
COMBUSTIBLE DE GASOLINA CORRIENTE, EXTRA Y DIÉSEL Y SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO CON REPUESTOS ORIGINALES, LO ANTERIOR 
PREVIO CUMIPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
JURÍDICOS, FINANCIEROS Y TÉCNICOS; valor que deberá tener incluido los 
impuestos y sobretasas de ley, por consiguiente el proponente no podrá 
realizar cobros adicionales por ningún concepto que no estén ya contenidos en 
el valor ofertado por el galón de combustible. 
 
 

8. TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES. 
 
Los valores de los bienes o servicios objeto del contrato, se reajustan 
mensualmente teniendo en cuenta el incremento mensual que realice el 
Gobierno Nacional de dichos bienes o servicios. Los valores unitarios y el valor 
del contrato incluyen el IVA, y todos los costos directos e indirectos que 
conlleva la ejecución del contrato.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, se 
establecen la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 
involucrados en la presente contratación, así:  
 
7.1. RIESGOS DE EJECUCIÓN QUE ASUME EL CONTRATISTA 
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Riesgos normales que corresponden al giro ordinario de la empresa 
(contratista) y que deben ser previstos por el contratista al momento de 
presentar la oferta, estos son: 
Que no se suministre oportunamente el combustible, ocasionando con ello 
trastornos en el normal funcionamiento de la entidad. 
 
Que el contratista no suministre combustible de óptima calidad, generando 
daños en los vehículos de la entidad. 
 
Que el contratista brinde un servicio de mantenimiento de Mala 
calidad. 
 
Que los repuestos brindados sean de mala calidad.  
 
Que incumpla con el pago de salarios y prestaciones sociales del personal con 
el cual desarrolle el contrato. 
 
Cierre temporal o parcial de la estación de servicio por el incumplimiento en las 
normas ambientales y demás normas que regulan la prestación de este 
servicio. 
 
7.2. RIESGOS QUE ASUME LA ENTIDAD 
 
Que se presente una situación externa a las partes contratantes, que afecte en 
forma grave el normal suministro del combustible 
 
GARANTÍA TÉCNICA 
 
El contratista deberá cumplir con la norma técnica colombiana No. 1380 
acogida por el Consejo Nacional de Normas mediante Resolución No. 025 de 
1995, acogida por el ICONTEC o por las disposiciones que la modifiquen o 
complementen. Cumplir con la Ley 693 de 2001. 
 

9. ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS 
DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LA OBLIGACIÓN. 

 
8.1 PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN:  
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.   
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El proponente deberá tomar a su nombre una garantía de seriedad de la 
propuesta expedida por una Compañía de Seguros debidamente acreditada en 
Colombia y emitida a favor de la Contraloría General de Santiago de Cali. 
 
Esta garantía debe ser emitida por el diez por ciento 10% (Artículo 7 de la Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015) del valor total del contrato y tener 
una vigencia mínima entre la presentación de la oferta, hasta la aprobación de 
la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual.  
 
Tanto la garantía como la constancia de pago de la prima se adjuntarán a la 
carta de presentación de la propuesta.  
 
8.2 RIESGO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO 
 
TIPIFICACIÓN: Cuando el contratista incumpla las obligaciones suscritas en el 
contrato. 
 
ASIGNACIÓN:  Será responsabilidad total del contratista cumplir con las 
obligaciones a cargo suscritas por él en el contrato, con excepción de 
situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito o en todas aquellas donde el 
contratista demuestre que no tuvo responsabilidad. 
 
GARANTÍA: El contratista otorgará una garantía amparando el cumplimiento 
del contrato por cuantía del  veinte (20%) por ciento del valor del contrato, por 
un lapso igual al término de su vigencia y cuatro (4) meses más. 
 
8.3 RIESGO POR LA CALIDAD DEL SERVICIO: 
 
TIPIFICACIÓN: Cuando el combustible o el servicio de mantenimiento sean de 
mala calidad.  
 
ASIGNACIÓN: El contratista es total y absolutamente responsable de la calidad 
del bien ofertado y aceptado por la contraloría. 
 
GARANTÍA: El contratista otorgará una garantía amparando la calidad del 
servicio por cuantía del veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por un 
lapso igual al término de su vigencia y tres (4) meses más. 
 
8.4. RIESGO POR EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES. 
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TIPIFICACIÓN: El contratista se allana a satisfacer los derechos u obligaciones 
laborales del personal que emplee para la ejecución del contrato. 
 
ASIGNACIÓN: El Contratista será absoluta y totalmente responsable, en los 
términos de ley, del pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones 
laborales y aportes parafiscales de los trabajadores que utilice para la 
ejecución del contrato.  
 
GARANTÍA: El Contratista otorgará garantía amparando el pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales del personal que emplee en 
la ejecución del contrato, por cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, por un lapso igual al término de su vigencia y tres (3) años 
más. 
 
Se debe encontrar a paz y salvo con los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y Parafiscales.  
 
El contrato se ejecutará inmediatamente después de la legalización del 
Contrato y la aprobación de las pólizas de garantía. 
 

10. LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
La ejecución del contrato se realizará en la ciudad de Santiago de Cali. 
 

11.  SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 
 
La supervisión del contrato será realizada por el Secretario General y la 
Directora Administrativa y Financiera de La Contraloría General de Santiago de 
Cali o quienes hagan sus veces. 
 
 

12. FORMA DE PAGO  
 
El valor del presente contrato será así: La Contraloría General de 
Santiago de Cali,  pagará al contrat ista el valor de los servicios 
efectivamente prestados, por mensualidades vencidas, con base 
en los certif icados de cumplimento correspondientes al respectivo 
periodo expedidos de forma separada por cada uno de los 
supervisores del contrato. Dichas sumas se pagaran dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de presentación 
de la factura por parte del contrat ista, previa expedición de los 
cert if icados de cumplimiento de la prestación del servicio y bienes  
a satisfacción, suscritos por los supervisores, acompañad a de los 
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informes del contrato, la acreditación del pago de aportes al 
sistema integral de seguridad social  y paraf iscales por parte del 
contrat ista.  
 

13. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución será hasta el 31 de diciembre de 201 6, o 
hasta agotar la disponibil idad presupuestal.  
 
 

14. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME 
 

La entidad estatal debe l imitar a las Mipyme nacionales con 
mínimo un (1) año de existencia la convocatoria del proceso de 
contratación en la modalidad de licitación pública, selección 
abreviada y concurso de méritos cuando:   
 
La cuantía del proceso es menor a US$125.000 dólares de los 
Estados Unidos de América, l iquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos (2) años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.  
 
 

15.  INDICACIÒN DE PROCESO DE CONTRATACIÒN ESTA COBIJADO 
POR ACUERDO COMERCIAL  

 
En cumplimiento de las pautas para determinar si una contratación 
realizada por una entidad pública está cubierta por un acuerdo 
comercial vigente, establecidas por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y en consideración a la cuantía de la 
contratación, el presente proceso se encuentra excluido del 
capítulo de compras públicas de los tratados de l ibre comercio 
suscritos por nuestro País.  
 
 
Santiago  de Cali, 22 de enero de 2016. 
 
 
 
SANDRA LORENA OBANDO 
Subdirector Administrativo                       
 
Reviso aspectos técnicos: Julio Vélez Espejo  


